
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 20 de 2025. A Despacho de la señora Juez, 

informándole que, fue radicado por parte del Banco de Bogotá oficio en el que informó, que 

no existen productos a nombre del ejecutado objeto de la medida de cautela comunicada.  

 

Aunado a ello, se recepcionó por parte de SG Estrategia Legal, misiva en el que peticionan 

se informe el número de cuenta y código del juzgado, en aras de efectuar el pago de las 

costas procesales de la acción popular perseguidas en el presente trámite.  

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  
Carrera 3 No. 15-24 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: enero veinte (20) de dos mil veinticinco (2025) 
 

PROCESO: EJETUTIVO A CONTINUACIÓN COBRO DE 

COSTAS PROCESALES - ACCIÓN POPULAR 

EJECUTANTE: NATALIA BEDOYA BETANCUR 

EJECUTADA: LA AURORA F&C S.A.S. 

RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00108 03 

ASUNTO: AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO - 

RESUELVE SOLICITUD 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se adiciona al legajo judicial la respuesta 

emitida por la entidad financiera Banco de Bogotá, quien advirtió que se surtió infructuosa 

la labor de embargo decretada, por lo expuesto al inicio del presente proveído, lo anterior, 

para conocimiento de la ejecutante y los fines que estime pertinentes. 
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Ahora bien, atendiendo a la solicitud que fuera implorada por parte de SG Estrategia Legal, 

tal y como fue advertido desde el auto que libró el mandamiento de pago, dicha suma de 

dinero deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales que este despacho tiene 

en el Banco Agrario de Colombia Nro. 170132031001, con referencia de los datos de 

identificación del proceso.  
 
Por secretaría remítase comunicación del contenido de este auto, a la dirección 

sg.estrategialegal@gmail.com  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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